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N 

2014-17-01- NOTARIA 01 — P06040 

CESION DE PARTICIPACIONES 

EN LA COMPAÑÍA: 

INTERCON SECURITY SYSTEMS CIA. LTDA. 

  

Otorgado por la Compañía 

PROGETTO S.A. 

A Favor de: 

Gonzalo Andrés Matovelle Jiménez, 

y las Compañías: 

INTERCON SECURITY SYSTEMS CIA. LTDA.; 

INTER-CON INTERNATIONAL HOLDINGS LLC; e, 

INTER-CON GLOBAL HOLDINGS LLC. 

POR: USD 44.620,00 

DI 4 COPIAS 

ae. [IO + 

ESCRITURA NUMERO SEIS MIL CUARENTA.- 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

día jueves diecinueve (19 ) de la República del Ecuador; hoy,



de Junio de dos mil catorce; ante mí, doctor Jorge Machado 
Cevallos, Notario Primero de 
en calidad de Cedente, el señor Nicolás Ocampo Chavarriaga, 

a nombre y 

te cantón, comparecen. Por una parte, 

  

de estado civil casado, de nacionalidad Colombian: 

  

rseicind a Compara PÑIOGETTO SA. nu calas de 
Apoderado Especial, conforme consta de la copia certificada del poder 

que se agrega.- Y, por otra parte, en calidad de cesionarios, el señor. 

Cogualo Anórs Maelo Jia, deco ca on 
ec Vans Cesta Con Dor, encon atra, 

por sus propios y personales derechos, y además a nombre y 

rss del Compañía INTERCON SECURITY SYSTEMS 
CIA LTDA, ans cad Gro Goera y pesen Laa. 
cocos el arar qu 5 zz El ar Palo 
Estaban Bermeo Andndo, de ett ct otr, e aceras 
ecuatoriana, a nombre y representación de la Compañía INTER-CON 

INTEMATIONA. HOLDINS LAS, en 5u cla do Apto 
Especial, y de la Compañía INTER-CON GLOBAL HOLDINGS LLC, en 

as ao do Ayedeao Espa, cone odo romtrmin 
y poder que se agregan.- Los comparecientes son mayores de 

edad, domiciliados y residentes en este Distrito Metropolitano de Quito, 

lg cpace a ur de corn yl, on Vi de 
haberme coito 5 clas de ciar, ls nomas. ue 
en cos abran cocos, 6 agan a la prota 
extra ln tuo pl Neto, nl jo y taco 
da ena ocua qu cabina pda roy triana 
de ¿so 7, o rn 
siguiente:"SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a. 

sacra sien Dir Lu e cala tro de



r 
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participaciones realizada dentro de la compañía 
SECURITY SYSTEMS CÍA. LTDA, al tenor de las siguientes cláusulas: 
PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la coebración de la / 
presente escritura, por una pare y en calidad de CEDENTE, 1) 
PROGETTO S.A, una sociedad anónima, constituida ante la Notaria 
Trigésimo Sóptima del Cantón Guayaquil, Abogada Wendy María Vera 
Rios, el veinte y cinco (25) de febrero de dos mil catorce (2014), inscrita 
en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el veinte y seis (26) de 
marzo de dos mil catorce (2014); con domicilio en Guayaquil, Ecuador; 
debidamente representada por Nicolás Ocampo Chavarriaga, de 
nacionalidad colombiana, mayor de edad, de estado civil casado, 
domiciliado en la ciudad de Quito, Ecuador, con pasaporte No. CO siete 
nueve nueve cuatro cero uno dos seis (CC79940126), conforme se 
acredita con el poder adjunto; y en calidad de CESIONARIO, 1) 
GONZALO ANDRÉS MATOVELLE JIMÉNEZ, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en la 
ciudad de Quito, Ecuador, con cédula de identidad número uno siete 

  

uno uno sels cinco siete dos cuatro cinco (171185724-5), por sus 
propios derechos. Finalmente, de conformidad con lo requerido en el 
inciso segundo del artículo ciento trece (113) de la Ley de Compañias, 
GONZALO ANDRÉS MATOVELLE JIMÉNEZ, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en la 
ciudad de Quito, Ecuador, con cédula de identidad número uno siete 
uno uno seis cinco siete dos cuatro cinco (171185724-5), comparece 
también en su calidad de Gerente General de la compañía INTERCON 
SECURITY SYSTEMS CÍA. LTDA, quien se da por notificado de las 

cesiones que a continuación se describen, y acredita el cumplimiento 
lo dispuesto en el articulo 113 de la Ley de Compañías; 

 



Adicionalmente, — comparecen — también 3) — INTER.CON 
INTERNATIONAL HOLDINGS LLC., una sociedad de responsabilidad 
limitada, organizada y existente bajo las leyes de los Estados Unidos 

de Norteamérica, con domicilo en Pasadena, Callfomia, EE.UU; 
cebidahente representada por Pablo Esteban Bermeo Andrade, de 
e lidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado chil soltero, 

a a 
húmero uno siete uno uno ocho siete nueve siete nuevo nueve 
(171187879-3), conforme se acredita con el poder debidamente 
apostilado; y 4)INTER-CON GLOBAL HOLDINGS LLC., una sociedad 
de responsabilidad limitada, organizada y existente bajo las leyes de 

los Estados Unidos de Norteamérica, con domicilio en Pasadena, 
Calfomia, EE.UU, debidamente representada por Pablo Esteban 
Bermeo Andrade, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil soltero, domiciliado en la ciudad de Quito, Ecuador, con 

  

cédula de identidad número uno siete uno uno ocho siete nueve sieto 
nueve nueve (171187979-9), conforme se acredita con el poder 

debidamente apostillado; éstas últimas en calidad de ACREEDORAS 

de PROGETTO S.A; SEGUNDA.- ANTECEDENTES: La compañía 

ecuatoriana INTERCON SECURITY SYSTEMS CÍA. LTDA, fue 
constituida ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Quito, Dr. Felipe 

Iturralde, el treinta (30) de junio de dos mi tres (2003) e inscrita en el 
Regístro Mercantil el veinte (20) de octubre de dos mil tres (2003), bajo 

  

el número tres mil ciento diecinueve (3119), tomo ciento treinta y cuatro. 
(134). La compañía aumentó su capital mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Tercero del Cantón Quito el dos (2) de julio de 

dos mil siete (2007) e inscrito en el registro Mercanti el treinta (30) de 
agosto de dos mil siete (2007). Adicionalmente, reformó sus estatutos.
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mediante escritura pública otorgada ante Notario Tercero del 
Quito, el veintinueve (29) de agosto de dos mil siete (2007) e inscrita en | 

20%, el Registro Mercantil el veinte y tres (23) de enero de dos: mil ocho / 

Ú Y (2008). Posteriormente, reformó sus estatutos mediante esc 
% j 

> 

  

a pública otorgada por el Notano Tercero del Cantón Quito, el veinticinco 

“za re" (25) de abrilde dos mi ocho (2008) e inscrita en el Registro Mercanti el 

seis (6) de agosto de dos mil ocho (2008). El capital de INTERCON 
SECURITY SYSTEMS CÍA LTDA. está dividido en cuarenta y seis mil 

novecientos sesenta y ocho (46.968) participaciones ordinarias y 

mominativas de un dólar cada una, cuyos socios son: a) PROGETTO 
S.A. es propietaria de cuarenta y cuatro mil seiscientos veinte (44.620) 

  

participaciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, b) 
RODRIGO VICENTE BERMEO ANDRADE es propietario de 
novecientas treinta y nueve (939) participaciones ordinarias y nominativas 
de un dólar cada una; €) PABLO ESTEBAN BERMEO ANDRADE, es 
propietario de novecientas treinta y nueve (938) participaciones ordinarias 

y nominativas de un dólar cada unay d) RODRIGO ALEJANDRO 
BERMEO ROSALES es propietario de cuarocientas setenta 
(470)participaciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una; 
TERCERA.- TRANSFERENCIA Y ACEPTACIÓN: Con estos 

antecedentes, PROGETTO S.A. transfiere Cuarenta y cuatro mil 
solscientas veinte (44.620) participaciones ordinarias y nominativas de un 
dólar cada una, en favor de GONZALO ANDRÉS MATOVELLE 
JIMÉNEZ. La Junta Universal de Socios de INTERCON SECURITY 

SYSTEMS CÍA. LTDA. celebrada el dieciséis (16) de junio de dos 

    

catorce (2014) otorgó consentimiento unánime para esta transferencia 

de participaciones y aceptó al CESIONARIO como nuevo socio de la 
Compañía. Gonzalo Andrés Matovelle Jiménez acepta las



transferencias a su favor, y en adelante es propietario de las 
correspondientes cuarenta y cuatro mil selscientas veinte (44.620) 

participaciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, con 
Xy todos los derechos que de ella se derivan. CUARTA. PRECIO Y 

FORMA DE PAGO: Las partos libre y voluntariamente establecen 
como justo precio por las participaciones el de un dólar (USD $1.00) 
por cada participación, esto es la suma de cuarenta y cuatro ml 

seiscientos veinte dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 
(USD $44,620,00) para GONZALO ANDRÉS MATOVELLE JIMÉNEZ. 
quien, con aprobación de la Junta de accionistas de PROGETTO S.A, 
celebrada el dieciséis (16) de junio de dos mil catorce (2014), en 
adolante será el propietario de dichas participaciones, y también 

responsable del crédito originalmente otorgado a PROGETTO S.A. por 
's compañías extranjeras INTERCON INTERNATIONAL HOLDINGS 

LLC. e INTERCON GLOBAL HOLDINGS LLC. para la compra de sus 
participaciones en la compañía INTERCON SECURITY SYSTEMS CÍA. 
LTDA, conforme consta en las Escrituras de Cesión de Participaciones 
de diez (10) de abril de dos mil catorce (2014), fimadas ante el Dr. 
Jorge Machado Cevallos, Notario Primero del Cantón Quito. Dicho 

crédito estableció un pago equivalente a un veinte por ciento (20%) del 

valor de las participaciones al momento de dicha compra. Por tanto, los 
montos adeudados originalmente a cargo de PROGETTO SA,, que 
ahora estarán a cargo del CESIONARIO, están divididos de la siguiente 
manera: 4.1) la suma de veinte y tres mil novecientos cincuenta y 
cuatro dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD 
$23.954,00) en favor de INTER-CON INTERNATIONAL HOLDINGS 
LLC, quien recibió ya de PROGETTO S.A. el equivalente al veinte por 
ciento (20%) de dicho valor, es decir cuatro mil setecientos noventa con 
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ochenta centavos de dólar de los Estados Unidos de y 
(USD 54.790,80); por lo tanto manteniendo ahora GONZALO ANDRÉS, | 
MATOVELLE JIMÉNEZ un saldo deudor por diecinueve mil ciento 
sesenta y tres con veinte centavos de dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica (USD $19.163,20), pagaderos a cinco (5) años, sin 

intereses, en cinco (5) pagos anuales de iguales montos; 4.2) la suma 
de veinte mil seiscientos sesenta y seis dólares de los Estados Unidos 
de Norteamérica (USD $20.866,00) en favor de INTERCON GLOBAL 
HOLDINGS LLC, quien recibió ya de PROGETTO S.A. el equivalente al 
veinte por ciento (20%) de dicho valor, es decir cuatro mil ciento treinta 
y tes con veinte centavos de dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica (USD $4.133,20); por lo tanto manteniendo ahora 
GONZALO ANDRÉS MATOVELLE JIMÉNEZ un saldo deudor por 

dieciséis mil quinientos treinta y dos con ochenta centavos de dólar de 
los Estados Unidos de Norteamérica (USD $16.532,80), pagaderos a 
cinco (5) años, sin intereses, en cinco (5) pagos anuales de iguales 
montos; 4.3) Adicionalmente dectaran las ACREEDORAS que aceptan 
que a partir de este momento, GONZALO ANDRÉS MATOVELLE 

JIMÉNEZ será el responsable de dicho crédito, que se mantendrá en 
las mismas condiciones originalmente otorgadas a la compañía 
PROGETTO S.A; 4.4) Por tanto, en este punto PROGETTO SA. 
recibe de GONZALO ANDRÉS MATOVELLE JIMÉNEZ, la cantidad de 
ocho mil novecientos veinticuatro dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica (USD $8.924,00) que habían sido pagados por ésta en 
favor de las ACREEDORAS; — QUINTA- CONDICIONES 

ADICIONALES: Las partes han acordado las siguientes condiciones 
adicionales para esta cesión de participaciones: 5.1) PACTO 
COMISORIO: De conformidad con el articulo mil ochocientos diecisiete 

      

y



(1.817) del Código Civil, las partes acuerdan que en caso de que el 
CESIONARIO deje de pagar el precio al tiempo convenido, se resolverá 
su contrato de cesión de participaciones, quedando el CESIONARIO 
inmediatamente obligado a tomar toda acción y/o medida necesaria 

SL para ceder las participaciones nuevamente en favor de la CEDENTE o 
ss a: 5, PACTO DDT 

conformidad con el artículo mil ochocientos veintiuno (1.821) del 
Cédigo Civil, las partes acuerdan además, un Pacto de Retroventa en 
favor de la CEDENTE. Para hacer efectiva esta retroventa, las partos 
acuerdan que la CEDENTE deberá entregar al CESIONARIO lo que 
hasta el momento haya recibido como parte del precio de esta cesión 
de participaciones, más mil dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica (USD $1.000,00). y 5.3) Capitalizaciones Pendientes 

De conformidad con el Acta de la Junta Universal de Socios de 
INTERCON SECURITY SISTEMS CÍA. LTDA. de dieciséis (16) de abril 
de dos mil catorce (2014), la CEDENTE reconoce expresamente que el 
CESIONARIO y/o sus sucesores en derecho, podrán realizar, a 

prorrata de sus participaciones, el aumento de capital en base a los 
valores contenidos en la cuenta contable denominada "aportes a 
futuras capitalizaciones” de conformidad con el balance de INTERCON 
SECURITY SISTEMS CÍA. LTDA. presentado ante la Superintendencia 

de Compañías correspondiente al ejercicio económico dos mil doce 
(2012), aprobado por la Junta General de Socios de veinte (20) de abril 
de dos mil trece (2013), y que luego fue ratificado por la Junta General 

de Socios de treinta (30) de abril de dos mil trece (2013), y reconocidos 
además en favor de la CEDENTE en las Escrituras de Cesión de 
Participaciones de diez (10) de abril de dos mil catorce (2014), firmadas 
ante el doctor Jorge Machado Cevallos, Notario Primero del Cantón
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   FRE Quito. Por lo expuesto, la compañía CEDENTE exp 0 

  

2% aportes para futuras capitlizaciones en las siguientes proporciones. y 

valores: a) GONZALO ANDRÉS MATOVELLE JIMÉNEZ tendrá 
derecho a los aportes para futuras capitalizaciones por ciento setenta y 
ocho mil quinientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 
(USD $178.500,00), originalmente correspondientes a INTER-CON 
INTERNATIONAL HOLDINGS LLC, y luego a PROGETTO SA; b) 
GONZALO ANDRÉS MATOVELLE JIMÉNEZ tendrá derecho a los 

para futuras capitalizaciones por ciento cincuenta y cuatro mil 
bioto dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD 
$154.007,00). originalmente correspondientes a INTER-CON GLOBAL 
HOLDINGS LLC: y luego a PROGETTO S.A; SEXTA.- La CEDENTE: 
PROGETTO SA, a través de su Representante Legal, declara estar 

conforme con esta transferencia, la cual se realiza sin reserva de 
derechos y acreencias; y reconoce, además, haber recibido los valores 
correspondientes por parte de GONZALO ANDRÉS MATOVELLE 

transfiere en favor del CESIONARIO todos sus derechos sobre y) 

  

¿O
N 

e 

    

JIMNÉNEZ. De esta manera, se reconoce que no tiene nada que 
reclamar o exigir al CESIONARIO; SÉPTIMA.- La CEDENTE declara 

además que la totalidad de las participaciones objeto de la presente 
cesión se encuentran saneadas, libres de gravámenes, prendas e 
impedimentos y, por lo tanto, están en capacidad de transferitas 
libremente; OCTAVA.- Como consecuencia de la transferencia 
acordada, el capital de INTERCON SECURITY SYSTEMS CÍA. LTDA. 

queda distribuido de la siguiente manera: GONZALO ANDRÉS 
MATOVELLE JIMÉNEZ con cuarenta y cuatro mil seiscientas veinte 

(44.620) participaciones; RODRIGO VICENTE BERMEO ANDRADE 
con novecientas treinta y nueve (939) participaciones; PABLO



10 

ESTEBAN BERMEO ANDRADE con novecientas treinta y nueve (939) 
participaciones; RODRIGO ALEJANDRO BERMEO ROSALES con 
cuatrocientas setenta (470) participaciones. Todas las participaciones 
ordinanas y nominativas, de un dólar cada una; NOVENA. 9.1) Se 

  

tomafá nota de la presente cosión de participaciones al margen de la 
maíz de la escritura pública de constitución de la compañía; 9.2) Se 

agrega como documentos hablitantes. 1) copia del Acta de la Junta 
Universal de Socios de INTERCON SECURITY SYSTEMS CÍA. LTDA. 
celebrada el dieciséis (16) de junio de dos mil catorce (2014), i) copia 

del poder otorgado por PROGETTO S.A. en favor de Nicolás Ocampo 
Chavarriaga, debidamente notariado; ii) copia del nombramiento de 
Gonzalo Andrés Matovelle Jiménez como Representante Legal de 
INTERCON SECURITY SYSTEMS CÍA. LTDA; y iv) copia del poder 
otorgado por INTER-CON GLOBAL HOLDINGS LLC. e INTER-CON 
INTERNATIONAL HOLDINGS LLC. en favor del Ab. Pablo Esteban 
Bermeo Andrade, debidamente apostilado; 9.3) Se autoriza al Ab. 
Pablo Esteban Bermeo Andrade, y/o al Ab. Rodrigo Vicente Bermeo 
Andrade, ylo al Ab. Gonzalo Andrés Matovelle Jiménez, y/o al Sr 
Rolando Gonzalo Peláez Cuenca para que individual o conjuntamente, 

realicen todos los trámites necesarios para lograr el registro del 
contenido de éstas escrituras en donde fuere pertinente, Usted, señor 
Notario se servirá agregar las demás formalidades de rigor para la 

plena y perfecta validez de la presente escritura pública" - (Hasta aquí 
la minuta, que junto con los documentos anexos y habilitantes que se 
incorporan, queda elevada a escritura pública, con todo el valor legal; y, 
que los comparecientes la aceptan en todas y cada una de sus partes, la 
misma que está fimada por el abogado Pablo Bermeo, con matrícula 
profesional número 17-2009:253 al Foro de Abogados)- Para la



11 
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celebración de la presente escritura se observaron los pfeceptos /| 

NN 

requisitos previstos en la ley notarial; y, leída que les ¡fue a N | 

comparecientes por mí, el Notario, se ratifican y firman conmigo, en | 

J 

3 

y S Ny É unidad de acto, quedando Heotporos en el protocolo de esta notaría, 
e :     

de todo cuanto doy fe. 

   5 “ Nicolás Ocampo Chavarriaga Pasaporte No. CC 79940126 

  

   
  

     

  

A 
Fa lle Jiménez C.C. No. 171165724-5 

/ 
( 

/ 
Sr. Pablo Estebai ermeo Andrade C.C. No. 171187979-9 

ds A 
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2014-47-01 - NOTARIA 01- POS039 

PODER ESPECIAL 

Otorgada por la Compañía: 
PROGETTO S.A. 

Aavor de 

  

Nicolás Ocampo Chavarriaga 

CUANTIA INDETERMINADA. 
DI 2 COPIAS 

ESCRITURA NUMERO SEIS MIL TREINTA Y NUEVE.- 
En la cludad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

dela República del Ecuador, hoy, día jueves diecinueve (19) de 
Junio de dos mi catorce; ante mi, doctor Jorge Machado Cevallos, 
Notarlo Primero de oste cantón, comparece el señor Gonzalo Andrés 

  

Matovelle Jiménez, de estado civil casado, a nombre y representació 

de la Compañía PROGETTO SA. en su calidad de Gerente General 
| y Representante legal, según consta del nombramiento que se agrega 

      
como documento habiltante.- El. compareciente es de nacionalidad 
ecuatoriana, mayor de edad, domicilado y residente en este Distrito, 
legalmente capaz, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme



  

exhibido su documento de identificación, el mismo que en AN 

debidamente legalizada se agrega a la prosente escritura. Bien 
instruido. por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura 
que a colebrarla procede libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta 
que me presenta, cuyo tenor es el sguiente: “SEÑOR — NOTARIO: 
Sirvase incorporar en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo una 
ge la cual conste el presente PODER ESPECIAL contenido en las 

O jereos cláusulas: — PRIMERA.- COMPARECIENTE.- GONZALO 
ANDRÉS MATOVELLE JIMÉNEZ, de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito, 
Ecuador, con cédula de identidad número uno siete uno uno seis cinco 
siete dos cuatro cinco (171165724-5) en calidad de Gerente General 

e la compañía PROGETTO S.A,, con RUC número cero nueve nueve 
dos ocho cinco seis cero cero nueve cero cero uno (0992856009001), 

según consta del nombramiento y certicado de RUC que adjunto al 
presento documentos. — SEGUNDA PODER. El compareciente 
conforo PODER ESPECIAL ampli y sufiiento, cual en derecho se 
requiere, a favor de NICOLÁS OCAMPO CHAVARRIAGA, con 
pasaporte colombiano No, CC siete nueve nueve cuatro cero uno dos. 
seis (CC79940125), para soltar ante las autoridades ecuatorianas 
apropiadas lo siguiente: A) Podrá suscribir acciones o participaciones, 

sea en constitución o aumento de capital, traspasarlas, adquiitas, 
pagarla, cobrar dividendos o ullidades, representarlas y dar su voto 
en juntas generales de socios o de accionistas, ya sean ordinarias o 
extraordinarias, válidamente convocadas, 0 sin convocatoria en las 

  

condiciones en que asi lo autorice la ley; con poder para ejercer todos 
los derechos de socio o accionista en dichas juntas, incluyendo, pero 
no limitándose a: la aprobación de cuentas, estados financieros, 
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balances, decidir sobre el destino de las utildades, nombrar 
admini 

  

radores, aprobar o ratificar actuación de los administradores, 
sindicos, comisarios, actuar como secretarios de junta, entre otros; y 

facultad para delegar esta representación en cada junta o de manera 
general Especialmente, podrán partepar en juntas generales de 
acclonislas de la compañía INTERCON SECURITY SYSTEMS CÍA 

LTDA! podrán transferir bajo cualquier tulo parte o todas las acciones 
¿4Ú8 el poderdante posea en dicha compañía y podrán recibir acciones 

  

en la misma. B) Realizar todas las acciones y/o obligaciones 
requeridas para la formación de nuevas empresas, su mantenimiento 
en vigencia y el cumplimiento de sus obligaciones, incluyendo aquellas 
de INTERCON SECURITY SYSTEMS CÍA LTDA; incluyendo pero no 
Iimitándose a: Tomar todos los pasos necesarios ante las autoridades. 
correspondientes para el objeto indicado, presentar solicitudes, 
preparar documentación, solicitar y otorgar coplas certificadas, recibir 
documentos y certificados, retirar solicitudes, abrir, cerrar y manejar, 
cuentas de integración de capital y cuentas corrientes; obtener, 
actualizar y anular registros únicos de contribuyentes, así como obtener 

las claves de usuarios y tecnología para los servicios informáticos o en 
línea del servicio de rentas intemas; y la presentación y/o suscripción 
y/o retiro de cualquier otro documento y/o trámite que sea necesario a 

fin de dar cumplimiento a los requisitos y/o obligaciones establecidas 
por el SRI; representar y actuar, cuando sea necesario, ante las 

  

distintas autoridades Estatales, incluyendo los distintos Ministerios, 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, Inspectoría del Trabajo, 

Banco Central, Corporación Aduanera Ecuatoriana, Municipios en todo. 
el pais, incluyendo pero no limitándose al Municipio Metropolitano de 
Quito, Guayaqui, Cuenca, Ambato, etc, Superintendencia de 

   



  

Compañías, Senvicio de Rentas Intemas, entre otros; fimar las 
crturas públicas de constitución de nuevas compañías, y toda otra 

acción necesaria para cumpli os objetivos indicad 

  

El mandatario 
está investido de todas las facultades necesarias para el ejercicio de 
ste mandato, de modo que este poder especial sea suficiente y que no 
so pueda argumentar falta o insuficiencia de poder Usted Señor 
Notario, dignese agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 
validez de éste PODER ESPECIAL”. (Hasta aquí la minuta que 

  

junto con los documentos anexos y habilitantes que se agregan, queda 

  

rada a escrtura pública, con todo el valor legal; y, que ol 
úcompareciente la acepta en todas y cada una de sus partes, la misma 

que está fimada por el abogado Pablo Bermeo, con matricula 
profesional número diez y siete guión dos mil nueve guión 
novecientos cincuenta y tres del Foro de Abogados del Consejo de 
Judicatura)- Para la celebración de la presente escritura se 
observaron los preceptos y requisitos previstos en la ley notarial; y, 
loida que le fue al compareciente por mí, el Notario, se ratifica y fma 

  

conmigo en unidad de acto, quedandb incorporada en el protocolo de 
sta notaría, de todo cuanto doy fa.    
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Guayaquil, 27 de mayo 

Señor CONZALO ANDRÉS MATOVELLE aMÉNEZ 

De mis consideraciones 
Cémplemo informarte que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
PROGETTO S.A. en sesión celebrada en esta misma fecha, resolvió elegielo 2 
usted como GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de CINCO 
AÑOS, con las atribuciones constantes en su Estatuto Social 
En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 
Sus atribuciones constan en ul Estatuto Social de la Compañía contenido en a 
Escrituea Pública otorgada ante la Notaria Trigésimo Séptima del Cantón 
Guayaquil, antela ABOGADA WENDY MARÍA VERA RÍOS, el 2 de febrero 
de 2014, misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guaraquil el 26 de marzo de 2014. 

Atentamente, 

  

/ 
PABLO ESTEBAN BERFEO ANDRADE 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

  

ACEPTO El. CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía PROGETTO 
S.A. para ol cual ho slo elegido, 
Guayaquil, 27 de mayo de 2014 

—5 
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Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO-24139 
FECHA DE REPERTORIOSOmay/2014 
HORA DE REPERTORIO: 18 

  

  

En cumplimuento con o dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Camión Guayaquil ha inscrito lo siguiente 

  

1.- Con fecha treinta de Mayo del ds mil catorce queda inscrito cl presente 
Nombranwento de Gerente General, de la Compañía PROGETTO S.A. a 
favor de GONZALO ANDRES MATOVELLE JIMENEZ, de fojas 
21.694 a 21.696, Registro de Nombramientos número 7.014. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ÓN GENERAL DE REGISTRO CIL, 

EE PO JACIO! 

CIUDAD. 
ABELLIDOS Y NOMBRES 
MATOVELLE JIMENEZ 
GONZALO ANDRES 
LUGAR.DE NACIMIENTO: 
FICHINCHA 

  

    

    

   

     

  

ESTADO CIVIL CASADO 
VANESSA GISELLA 
CELEDON DAMELE MAI CA 

  

INSTRUCCIÓN 
SUPERIOR 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE. 
MATOVELLE GONZALO PATRICIO. 

PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
ABOGADO.      ps 

  

:DOS Y NOMBRES DELA MACRE 
¡MENEZ ADELA MARIA 
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LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN E auro á 
2013-01-14, 3 
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NÚMERO DE CERTIFICADO. 

MATOVELLE JIMENEZ GONZALO ANDRES 
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Quito, 21 de mero de 2014 

Señor Ab. 
"GONZALO ANDRÉS MATOVELLE JIMÉNEZ. 
Preso 

  

De nuesrs consideraciones: 
Nos es gato comunicarte que la Junta General Universal de socios, en sesión 

ccibrada en cta fecha, resolvió elegir a usted como GERENTE GENERAL de la 
Compañía INTERCON SECURITY SYSTEMS CÍA. LTDA. 
Sus facultadas son ls mismas determinadas en ls Estatutos Sociales de la compañía, 
«coastluld ante el Notario Vigsimo Quito del Catón Quito, el 30 de junio de 2003 
insert enel Registr Mercal l 20 de octubre de 200, bajo el No. 3119 too 
134. La compañía aumentó su capa! meciante escrra pública otorgada ante el 

"Notario Terero del Cantón Quito el 2 de julio de 2007 € Inscrito en el registro 
Mercanl el 30 de agosto de 2007. Adicionalmente, reformó sus estatutos media 
escrtura pública orga ate Notario Tercero dl Canton Quit, el 29 de agosto de 
2007 e laser en el Registr Mercantil el 23 de enro d 2008. Además, reformó sus 
estatos mediante esca pública otorgada por el Notario Tereeo del Camión 
Quito, el 23 de abril de 2008  nscrta en l Regio Mercante 6 de apoto de 

2008. De conformidad los Etauos de la compañía, el Gerente General ejerce la 
representación el dela compañia Juicia y extrajudicialmene 
E plazo de duración del presente nombramiento es de dos (2) años contados desde la 
cha de Inscripción del mismo en e Repsro Mercat. 

AA pe del presente nombramiento, agradeceremos se sirva expresar su acepción a 
finde dar cumplimiento lo dispuesto enla Ley de Compañías 

e CONCURSAL. 
dea «ue 

Dejo constancia de que en esta fecha acepto el caro de GBRENTE GENERAL de la compañía INTERCÓN SECURITY SYSTEMS CÍA. LTDA. 

 



  
    

Registro Mercantil de Quito Q_ 
OTRO MERCANTE CANTÓN: QUITO 

JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS 

SEUNVESTBE DITA 
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ONO/2008 MOT. TERCERA DEL 25/04/2008.-00. 

IE DOI ATEO O ATEO E 
OS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN E BLANCO NO SON NECESANOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
ISCPCIÓN, SEGÓN LA NORMATIVA VIGENTE,     

   Págs 1ex 

Ne 0512472 

  

 



  

ACTA No. 36 
ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE "INTERCON SECURITY SYSTEMS CIA. LTDA.” 
CELEBRADA EL DIECISÉIS (16) DE JUNIO DE 2014 

  

Fa cudad de Quit, DM, sendo ls doce horas del ía decis de junio de 2014, enla ficas 
¿e a compa, se reúnen los socios de "INTERCON SECURITY SYSTEMS CIA. LTDA." 

on el beto de ela una Junta General Universal de Socios. 
Asisten esa cundo, 
- PROGETTO S.A, con cuareeta y custro mil seis cientos veinte (44.620) panicipaciones 

¡ordinarias y mominativas de un dólar cada una, representada en ete acto por su apoderado, 
"Nicolás Ocampo Chuvarrioga. 

- RODRIGO VICENTE BERMEO ANDRADE, con novecientas tremta y nueve (939) 
participaciones ordinarias y nomunativs de un dólar cada una. 
PABLO ESTEBAN BERMEO ANDRADE. con noveciontas treinta y mueve (939) 

¡participaciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una. 
- RODRIGO ALEJANDRO BERMEO ROSALES, con cuatrocientas setenta (470) 

participaciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una. 
GONZALO ANDRÉS MATOVELLE JIMÉNEZ, Gerente General de INTERCON 
SECURITY SYSTEMS CIA. LTDA. 

Encontrándose representada la totalidad del capital social dela empresa, conforme lo dispuesto en el 
aiculo 238 dela Ley de Compañías. 

Actúa como Presidente Ad-hoc dela Junta, Nicolás Ocampo Chavarriaga; y actúa como Secretario 
“Ad-Hoc Pablo Esteban Bermeo Andrade. La Secretaría verifica la comparecencia de los socios, de 

    
la guiente mancea: 

socto No. DE. CAPITAL 
PARTICIPACIONES: 

PROGETTOSA. 4.620 USD $4162070 
RODRIGO VICENTE BERMEO ANDRADE: 99 USD 99.00 

PABLO ESTEBAN BERMEO ANDRADE. 9 USD 3959.00 
¿ODRIGO ALEJANDRO BERMEO ROSALES 470 USD $470.00 

TOTAL 46968 USD $468.00 
ió, a Presidencia manicsta que el orden del día incluye el siguiente punto: 

"JE. CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA, Y SUS CONDICIONES 
1 el orden de día y, una vez verificado el quórum, se de comienzo la 

  

// ÚNICO PUNTO.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE La COMPAÑÍA 

FL Cesión delas participaciones del socio Progetto S.A.



  

Nicolás Ocampo Chavarriago, en calidod de apoderado de Progetto S.A. para eta Junta, expresa la 
intención de su poderdante de ceder el ttal de sus paricipaciones en la empresa INTERCON 
SECURITY SYSTEMS CIA. LTDA, es decir, cuarenta y cuatro mil seiscientos veinte (44.620) 

participaciones de un dólar cada una, con todos los derechos y obligaciones inberenes a ellas, a 
favor de Gonzalo Andrés Matovelle Jiménez, por sus propios derechos. 

Las condiciones de esta cesión meluyen el pago de un 20% del precio al momento de la cesión, y un 
rédito por cnco años, pagaderos anualmente, en guales montos por el 80% restante, que Gonzalo 
Andrés Matovelle Jiménez deberá asumir en favor de INTER-CON INTERNATIONAL. 
HOLDINGS LLC e INTER-CON GLOBAL HOLDINOS LLC, en las mismas condiciones 
previamente otorgadas a PROGETTO S.A 
Además PROGETTO $.A. expresamente reconoce que el cesionaro podrá capitalizar los montos 

que actualmente se encuentran en la cuenta contable denominada “aportes a futuras 
cagitalizaciones”, de conformidad con el último balance presentado ante la Superintendencia de 
Compañías correspondiente al ejercicio económico 2012, y aprobado por la Junta General de 

Socios de 20 de abril de 2013, y que posteriormente fue rafificado por la Junta General de Socios 
de 30 de abril de 2013, 

Los socios, Rodeigo Vicente Bermeo Andrade, Pablo Esteban Bermeo Andrade y Rodrigo 
“Alejandro Bermeo Rosales renuncian a su derecho preferente para participar de esta cesión de 

participaciones, y aceptan al muevo socio con las condiciones expuestas. En virwd de la 
transferencia propuesta, PROGETTO S.A. deja deformar parte de esta Compañía. 

Las cesiones propuestas por los comparecientes, y sus condiciones son aprobadas por unanimidad 
por la Junta, y por ende se acepta los nuevos socios, De esta manera, el cuadro de socios y 
participaciones dela sociedad quedará estructurado de la siguiente manera. 

socio No. DE CAPITAL: PORCENTAJE 
PARTICIPACIONES. ACCIONARIO 

GONZALO ANDRÉS MATOVELLE JIMÉNEZ 4520 USDSH62000 95% 
RODRIGO VICENTE BERMEO ANDRADE 99 USD $039.00 2 
PABLO ESTEBAN BERMEO ANDRADE 99 USD $o3O00 2 

RODRIGO ALEJANDRO BERMEO ROSALES 470 USD $170.00 me 
TOTAL. 169 USDSAGI800 100% 

Finalmente, la Junta encarga al Gerente General, Ab. Gonzalo Andrés Matovelle Jiménez, al Dr. 
Rodrigo Bermeo Rosales, al De Francisco Correa M, al Ab. Pablo Esteban Bermeo Andrade, al 
Ab. Rodrigo Vicente Bermeo Andrade, y/o al Sr. Rolando Peláez Cuenca, para que individual o 

«conjuntamente, omen todas las acciones o medidas necesarias para registrarlo aquí resuelto ante las 
Autoridades correspondientes. 

No habiendo otro punto que considerar, se declara concluida l Junta. 

Se deja constancia de que. por tratarse de una Junta Universal de Socios, y estar presente la 
1otalidad del capital social, no se ha relizado convocatoria previa. Concluido el conocimiento de 

la agenda, la Presidencia concede un receso para la redacción del Acta. 
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PODER 7 
    Conste que el ls) abajo firmante(s) NN 

INTER-CON INTERNATIONAL HOLDINGS LLC. 
Pasadena, California, USA. 

Y 

INTER.CON GLOBAL HOLDINGS LLC 
Pasadena, California, USA 

Porel presente otorgata) a. 
DR. RODRIGO BERMEO ROSALES y/o LIC. CECILIA ANDRADE DE DERMEO y/o 
BERMEO 4 BERMEO CÍA. LTDA. y/o AB. PABLO ESTEBAN BERMEO ANDRADE. 

y/o AB. RODRIGO BERMEO ANDRADE y/o DR. FRANCISCO CORREA M. 
PODER ESPECIAL amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, paca, de manera individoa! 
conjunta, solicitar ante la autoridades ecuntorianas apropiadas lo siguiente:   

A)_ Podrán suscribir acciones o participaciones, sca cn constitución o aumento de capital, 
Araspasaclas, adquinias, pagarlas, cobrer dividendos o utilidades, representaros y dar su voto 
en juntas generales de socios o de accionistas, ya sean ordinarias o extrordinanas, 

válidamente convocadas, o sin convocatoria previa en las condiciones en que así lo autonce 
la Ley; con poder para ejercer todos los dercchos de socios o accionistas en dichas juntas, 
incluyendo, pero no lumitindose a. la aprobación de cuentas, estados financieros, balances, 
decidir sobre el destino de las uilidades, nombrar administradores, aprobar o atfiar 
actuación de los administadoros, síndicos, comisarios, actuar como secretarios de junta, 
entre otros y facultad para delogar esta representación en cada junta o de manera general. 
Especialmente, podrán participar cn juntas generales de accionistas, ordinaras o 
extraordinarias, de INTERCON SECURITY SYSTEMS CÍA. LTDA.; podrán transferir bayo. 
cualquier título, parie o todas las acciones que el poderdante posea en dicha compañía, y 

podrán recibir acciones en la misma. 

    

  

B) Realizar todo trámite o acción que fuers necesaria para cumplir con toda obligación 
requerida para la formación do nuevas empresas, así como también aquellas necesarias para. 
«l mantenimiento al día de cualquier otjygación ds los empresas existentes, incluyendo pero 
o Jimitado a. tomar lodos los pasos necesarios ante las autoridades para el objeto arriba 

:icado; preperar, suscribir firmar y/o presentar solicitudes de cualquier tipo, preparar y 
y suscribir documentación; solicitar, otorgar y reir copias cenificadas; recibir documentos y 
certificados; rtiar solicitudes; abrir y cerrar cuentas bancarias, incluyendo cuentas de 
integración de capital, obtener, actualiza, anula, suspénder 0 cancelar registros únicos de 

contribuyentes (RUC) o regisros únicos de proveedores (RUP); obtener permisos, 

  

    

  

  



y 

    

  

yy 
avtorizaciones, y otros documentos pera tubiar la emisión de Facturas Electrónicas; 
obtener y retirar clavos informáticas de usuerio de los distintos organismos públicos (SRI. 

Munxipo, Banco Central, y demás emidade, incluyendo las detalladas a continuación) 
¿btener, renovar o anular Firmas Digitales; y en general patrocinar, representar y actuar 
uando sea necesario, por cualquier trámite, proceso, o acción legal, ante cualquier entidad u 
organismo Estatal o privado, incluyendo, pero no limitándose a. el Instituto Ecuntoriano de 

Seguridad Social (IESS), el Into Ecuntoriano dela Propiedad Inteletun! EPI) el Banco 
Central del Ecuador, el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE), los municapios 
en todo el país, incluyendo el Municipio Metropolitano de Quito, Guayaquil, Cuenca, 
Ambato, y demás Municipios a lo largo del Ecuador, Cuerpos de Bomberos, Policía 
(Metropolitana o Nacional la Superintendercia de Compañía», Superintendencia de Bancos 
y Seguros, lo Superimtendencia de Coniro! do Poder del Meicado, el Servicio de Rentas 
intemas (SRI), Ministerio del Interior, Ministerio de Defensa, Ministerio de Relaciones 
Laborales, Inspectoría del Tnbajo, Ministerio de Bolaciones Exteriores y Movilidad Humana 

(entre otros, para trámites de solicitud de visas de migrantes o no-migrantes, pera empleados 
o representantes legales), el Ministerio de Coordinación de la Producción, Empleo y 
Competitividad, el Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información, 
Secretaría Nacional de Telecomunicaciones (SENATEL), Ministerio de Salud Pública, 
“Agencia Nacional de Regulación, Control y Vigilancia Sanitein (ARCSA), Agencia 
Ecuatoriana de Aseguramiento de la Calidad del Agzo (AGROCALIDAD); y cualquier otra 
estidad u organismo público, semi-público, o privado; fimar las escritoras públicas de 
constitución de nuevas compañía, y toda ole ncción necesaria para cumplirlos objetivos 

indicados. De igual manera, podrán delegar de manera genera o esposífc, todo o parte de 
éstas funciones. 

El mandataso está investido de todas las facultades necesarias para el ejercicio de este 
mandato, de modo que este poder especial sca suficiente y que no so pueda argumentar foia 
insuficenera de poder 

E 

  

  

  

    

irme 
Dado y firmado en: Estados Unidos de América 

CERTIFICACION NOTARIAL — NOTARIAL CERTIFICATION 
Atos días de dema 

Onis 10h day Mah 2014 
El afascto Notario cerífica que ls) ema) que amtecode(a) y die(a): 
The vendersizned otr Publ cer hat he precedhag sigratre() reading: 
ENRIQUE HERNANDEZ, JR 
Eon sli qu st) nan»: 

ds (oe) grin and 1h the signer() sf 
PRESIDENT 
de — INTER-CON INTERNATIONAL. HOLDINGS LLC INTER-CON GLOBAL 

HOLDINGS LLC 
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State of California 
Secretary of State 
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ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y RÚBRICA ; 
MIL 

    

  

   

  

FACTURA N 
En la ciudod de Quito, en el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de lo Repúbhca 
día JUEVES VEINTÉ DE MARZO DE DOS MIL CATORCE, anto mi Doctors. 
GARCÍA COSTALES, NOTARIA PÚBLICA DÉCIMO SÉPTIMA DEL CANTÓN “QUITO: 
'somparece_ la señora EDITH ISABEL LÓPEZ LÓPEZ, portadora de la cédula de ciudadanía 
UNO SIETE DOS UNO NUEVE SIÉTE CINCO SEIS SEIS - CERO, por sue propios y personal 
derechos. Lo compareciente os mayor de edud, de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, 
“omisiiada en coa ciudad de Quíto; con e cbjcto de reconocer a fima y rúbrica que conta al pio del 
“ocumcnto que antecede, cuyo contenido es de excluswa responsabilidad de la comporeciente. A) efcto 
)uramentoda que fuera es legal y debida forma por mó la señora Notaria y previas las advertencias legales 
y de la obligación de decir la verdad con claridad y exactitud puestas a la vista el mencionado, 
“ocumonto, dico. que la firma y rúbrica esla suya propia, de su puño y loa y la que usa en todos sus 
actos tano públicos como privados y portal la reconocen, fiamando <n unidad de acto con la suscrita 
"Notaria que da fede lo actuado. - 

  

     

EDITILISABE LÓPEZLÓRNZ / 
/ 

DRA. KOCÍ la JzaRCÍA COSTALES, 
NOTARIA PÚBLICA SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO 
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TRADUCCIÓN DEL IDIOMA INGLÉS. 

PÁGINA No 1 

Documento de Poder Especial en idioma españo! otorgado por INTER-CON INTERNATIONAL 
HOLDINGS LLC Y INTER-CON GLOBAL HOLDINGS LLC. 
PAGINA No. 2 
Continda documento de poder en idioma español 

“Centificacaón Notarial cn dlomas ingl y español 

    

'ÁGINA No. 3 
Conta Cenificación Notarial en idromas inglés y español. 

PÁGINA NO. 4 
ESTADO DE CALIFORNIA. 
CONDADO DE LOS ANGELES) 

El 10 de marzo de 2014__, ante mí, Deborah J. MCDamiel, Nota Páblica_, 
personalmente compareció _ Enrique Herandez, J.—_. quien we demostró en base a evidencias 
ssntisfactrias ser la persona Suyo nombre está suseto em este documento y reconocido ante mí, que 
él ha ejecutado el mismo en so capacidad de autorizado, y que por su firma ca el instrumento la 

persona o entidad a nombre de quien a persona actuó ejecutó el documento 
Yo certifico bajo PENALIDAD DE PERJURIO .bajo J3s leyes del Estado de Califonma que el 
anterior pleafo es venado y comesto 

      

  

  

“Testigo mi firma y ell oficia, 
DEBORA 4 MCDAEL, se cameo 

tar Pta Cara Csrándo Ls Ancls 
Maps xp 27 e Ger de 014, Fis. gol -6o atra ra 

PÁGINA No. 4 hoja adjunta) z posi 

CÓMO TRADUCTORA CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL TRADUCCIÓN DEL DOCUMENTO. 
ORIGINAL. EN INGLÉS QUE PRECEDE, : 

Fatich Isabel ÍLópez López “ 
CLIMAS    
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Se otorgó ante mí, la Cesión de Participaciones en la Compañía 
Ap INTERCON SECURITY SYSTEMS CIA LTDA, otorgada por la 

Compañía PROGETTO S.A, a favor del señor Gonzalo Matovelle 
Jiménez y Otras Compañías: y, enfe de elo, confiero esta 
CUARTA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y fimada en 
Quito, diecinueve de junio de dos mi catorce. 

   



DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 
Ú NOTARIO 

RAZON.- Tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública de la 
Constitución de la Compañía denominada “INTERCON SECURITY 
SYSTEMS CIA. LTDA”, celebrada ante mi, doctor Felipe Ituralde 
Dávalos, Notario Vigésimo Quinto del cantón Quito, el 30 de junio del 
2003, de la Cesión de Participaciones otorgada por la Compañía 
PROGETTO SA. a favor del señor GONZALO ANDRES MATOVELLE 
JIMENEZ, mediante escritura pública celebrada ante el doctor Jorge 
Machado Cevallos, Notario Primero del cantón Quit, el 19 de junio del 
2014, que antecede 

  

Quito, a 23 de junio del 2014 

 



ACTA DELLA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE "PROGETTO S.A." 

CELEBRADA EL DIECISÉIS (16) DE JUNIO DE 2014 

En la ciudad de endo la trece horas del día dieciséis de junio de 2014, se reúnen los socios 
de "PROGETTO S.A.” con el objeto de celcbrar una Junta General Universal de Socios. 

  

Asisten asa reunión: 
- GONZALO ANDRÉS MATOVELLE JIMÉNEZ, con 760 scciones ordinarias y 

mominacivas de un dólee cada una, totalmente pagadas, repesentado en esta Junta por 
Nicolás Ocampo Chavarriag 
RODRIGO VICENTE BERMEO ANDRADE, con 16 acciones ordinaria y nominativas 

de on ólae cada una, totalmente pagadas. 
- PABLO ESTEBAN BERMEO ANDRADE, con 6 acciones ordinarias y nominativs de 

un dólar cad un. totalmente pa 
- RODRIGO ALEJANDRO BERMEO ROSALES, con acctones ordinarias y nominativas 

de un óla cada una, totalmente pagadas 
Encontrándose representada la totalidad del capital social de la Compañía, conforme lo dispuesto en 
el anículo 238 de la Ley de Compañías, se constituye una Junta General Universal de Socios con el 
objeto de considerar los siguientes puntos: 

+ Conocimiento y aprobación de las condiciones de venta de las participaciones en la compañía 
ccuatoriana INTERCON SECURITY SYSTEMS CÍA LTDA. 

Actúa como Presidente Ad-hoc de la Junta, Nicolás Ocampo Chavarraga; y, actúa como Secretario 
Al-iloc Pablo Esteban Rermeo. La Secretaría verifica la comparecencia de los socios, de la 

siguiente manera: 

ACCIONISTAS No. DE CAPITAL 
ACCIONES 

Gonzalo Andrés Matovelle Jiménez 760 USD 576000 
Roxrigo Vicene Bermo Andeade 16 USD $1600 

Pablo Esteban Bermeo Andrade 16 USD $16.00 
Rocigo Alejandro Bermeo Rosales $ USD $800 
TOTAL 00 USD 580000 
Toma la palabra el Presidente de la Junta y somete el orden del día a consideración de ta Junta, El 

puso a tratarse es aprobado por unanimidad y, de sta forma, se da comienzo a la sesión. 

PRIMER PUNTO.- 

La Junta posa a conocer el primer punto del orden del día. La Presidencia pone en conocimiento de. 
la Junta que existe la posibilidad de vender el 100% de sus 44.620 participaciones de USD $1.00. 
ala una, en la compañía de seguridad privada ecuatoriana INTERCON SECURITY SYSTEMS 
CÍA LTDA. 

1): 

     



  

momento de la cesión, yla asunción del crédito por cinco años, sin intereses, pagaderos anual 
en iguales montos, por el 80% restante, originalmente a cargo de PROGETTO $.A.. por parte del 
cesionario (con l aceptación expresa de la acreedoras). 

Se secunda a la Junta que, conforme consta e el Acta de Jota de Accionistas de PROGETTO 
A de £ de abril de 2014, para cubrir el 20% del previo original de compra de las 44620 

panicipaiones de INTERCON SECURITY SYSTEMS CÍA LTDA, surgó la pcesiad de que los 
Accionistas de PROGETTO S.A. financie ls USD 58.524. 0 quese pagaron al momento de dicha 

cesón. Adicionalmente, s resolvió que una pate elos montos financiados polos accionistas para 
da compra de INTERCON SECURITY SYSTEMS CÍA LTDA. sex tomada contablement como 
«suscripción del capital insoluto que existia al momento en la compañia PROGETTO S.A. De esta 

manera, cn stención a sus participaciones accionarias en PROGETTO S.A, los accionistas 
Finalmente mantienen un crio a su favor por parte de PROGETTO S.A. po los siguientes 
menos: 

  

No. DE MONTO 
ACCIONISTA ACCIONES FINANCIADO 

Gonzalo Andrés Matovelle Jiménez 760 USD 5790730 
Rodrigo Vicente Bermeo Andrade 16 USD $ 16648 
Pablo Esteban Bermeo Andrade 16 USD $ 16648 
Rodrigo Alejandro Bermeo Rosales 8 USD $ $324 

TOTAL USD $8324o0 

Con esto en mente, la Presidencia propone la siguiente fórmula para el pago del precio de las 
acciones en INTERCON SECURITY SYSTEMS CÍA. LTDA) por pare del cesionaro. 
GONZALO ANDRÉS MATOVELLE JIMÉNEZ 

1. El ceslonario asume la actual deuda de PROGETTO SA. con InerCon Intemational 
Holdings LLC. e InsCon Global Hotings LLC, quedando entonces pendiente recibir el 
ago poros USD 58924; 0 a cancelados por PROGETTO S.A. 
Para saldar esta diferencia e cancelará conablement e rédito en favor del accionista de 
PROGETTO S.A, Gonzalo Andrés Metovell Jiménez por USD $7907.0, debiendo 
entonces el cesionario pagar la diferencia e dcir USD 1.0160 

  

Después de discal anterior y aclarar ls dudas comespondienes, la Junta prats. or 
unanimidad la senta del 100% de las 44620 paricipaciones en INTERCON SECURITY 
SYSTEMS CÍA LTDA. tos condiciones propues 

"No habiendo otro punto que considerar se declara concluuda la Junta. 

Se deja constancia de que, por tratarse de una Junta Universal, y estar presente la totalidad del 
capital social, no se ha realizado convocatoria previa. Concluido el conocimiento de la agenda, la 

Presidencia concede un receso para la redacción del Acta. 

 



Reinstalada la sesión, se aprueba la presente acta por unanimidad. Se levanta la sesión a las catorce 
horas. Para constancia firman los accionistas asistentes: 

Rodrigo Vicente Bermeo Andrade 
ACCIONISTA     2 STA — Representado por 

Nicolás Ocampo Chavarriaga 
   

      

    

y 
Pablo Esteban Bermeo Andrade ermeo Rosales 
ACCIONISTA - Secretario de la Junta 

    

icolás Ocampo Chavarriaga 
Presidente Ad-hoc de la Junta 

Y. : 
Coplo SECRETORN VE LA 

JUNTA, CELTIFICO que ES 

FIEL copa VEL ñam 

OLIGANMAL .



Quito, 13 de jumo de 2014 

Señores 
PROGETTO S.A. 
Presente 

Deus consideraciones, 

Por el presente autorizo a Nicolas Ocampo Chavarnaga para que, a mi nombre y representación, 
«comparezca a la Junta General Universal de accionistas de la compañía PROGETTO S.A,, que se 
lexará a efecto el 16 de junio de 2014, 

Nicolás Ocampo Chavarriaga podrá deliberar, adoptar decisiones y vota en dicha Junta. Gonzalo 
“Andrés Matovelle Junónez es propietario de setecientas sesenta (760) acciones de un dólar cada 
una, por un valor total de USDS 760.0 en el capital social de la empresa ecuatoriana PROGETTO. 
Sa 
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» Registro Mercantil de Quito 

  

TRÁMITE NÚMERO: 37440 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 23695 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/06/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 555 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1711657245 MATOVELLE Quito CESIONARIO Casado 

JIMENEZ GONZALO 

ANDRES 

0992856009001 PROGETTO S.A. Guayaquil CEDENTE No Aplica           

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 19/06/2014 
NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INTERCON SECURITY SYSTEMS CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
JUZGADO: NO APLICA 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA     

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital 46968,00 

  

          

5. DATOS ADICIONALES: 

LA CEDENTE TRANSFIERE 44620 PARTICIPACIONES DE USD. $ 1 CADA UNA AL CESIONARIO.- SE TOMO NOTA ] 
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,» Registro Mercantil de Quito 

  

AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 3119 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 20 DE OCTUBRE DE 2003, TOMO 

134.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 25 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2014 

   

AB. MARCO LÉON sap (DELEGADO - RESOLUCIÓN N" 002-RMQ-2014) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

- 2 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL e, SS 

til del Can 
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